
  

      

CONSTITUCION DE CITYPACK 

DISTRIBUIDORES DE ETIQUETAS 

CIA. LTDA. 
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" La compañía CITYPACK DISTRIBUIDORES DE ETIQUE- 

y TAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 4 de noviembre del 2003, fue aprobada por la Supp- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución NI? 

03.Q.1J.4363 de 28 NOV. 2003. 

j.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 parfi- 

Gipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La distribución 

de etiquetas autoadhesivas, sellos de seguridad, pregla- 

dores; la distribución de propaganda comercial, etiquetas 

para la venta de ropa, volantes y vasos de cartón... 

  
Quito, 28 NOV. 2003. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO   
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Lunes, 5 de enero del 2004 
Clal para el CODIU Ue 10 auruuaus 

Igualmente se establece que el 

  

  

    

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTIFICACIÓN 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria 
realizada el 20 de noviembre del 2003, al considerar el informe 

|C-2003-410 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, 
resolvió declarar de utilidad pública y dictar el acuerdo de ocupación 
urgente con fines de expropiación parcial de los inmuebles de 
propiedad de los señores MARÍA LLIVE CHIGUANO Y OTROS, 
MARIO TARQUINO ORTIZ CALVACHE, JOSÉ CALIXTO MENA 
CALVOPIÑA, PATRICIO ACHIG CARRILLO Y OTROS, NICOLÁS 
FABRICIO NOBOA ANDRADE Y HERMANO, ubicados en la calle 
Gómez Frías, avenida Alpahuasi, sector Chaguarquingo requeridos 
por la Municipalidad, para destinarlos a la regularización vial de la 
calle Gómez Frías. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 253 de la Ley de Régimen 
Municipal, notifíquese con el carácter de urgente a las personas 
anteriormente mencionadas, para que concurran a las oficinas de 
Procuraduría del Distrito Metropolitano, ubicadas en el Palacio 
Municipal, calles Venezuela y Chile, segundo piso. 

Dra. Martha Bazurto Vinueza 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 

ta Hurnanidad 
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HECHOS Y DE ECHOS 
SON: A).- Fuí contratado por el 

ing. JUAN RODRIGUIEZ, el 01 
de enero del 2003, para desem- 
peñarme como OBRERO reali- 
zando la labores de impieza de 

jardines en el campamento de 
Petroproducción en esta Cuidad 

   

de Nueva Loja, percibiendo Ini- 

cialmente una remuneración de 
DOSCIENTOS VEITE DOLARES 
mensuales, y me pagaron ciento 
cuarenta dólares esto por el mes 
de enero y parte del mes de fe- 
brero y quedó debiendo el resto, 
fuego Ro me pago el mes de 
marzo del 2003, pagándome del 
mes de Abri como consta en la 
copia del que adjunto es decir es 

la última remuneración que perci- 

bí de TRESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO DOLARES CON SE- 
SENTA Y NUEVE CENTAVOS. 
B).-.El Art 623 de Código del Tra- 
bajo faculta al trabajador cuando 
no hubiere sido atendido oportu- 

namente en el pago de sus sala- 

nos devengados o bonificaciones 

de Ley, para que pueda acudir 

ante el señor Juez del Trabajo, en 

este caso ante su Autoridad que 
actúa como Juez de Trabajo en 

esta Junsdicción y presentar su 
reclamación. C).- El Art. 94 del 
Código del Trabajo manifiesta 
que hay una sanción para el em- 

pleador moroso, cuando se tie- 

nen que recurrir a la acción Judi- 
cial para el cobro de lo adeudado. 
Igualmente se establece que el 
empleador moroso debe pagar 
con intereses. 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 
VIL DE SUCUMBIOS.- Nueva Lo- 
ja, 16 de septembre de 2003, las 

09H40.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 

virtud del sorteo realizado y en mi 

calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura En lo principal y por 
canto la reclamación propuesta 

por Holger Benigno Nole Riofrio 

clara corrpleta y reune los demas 

requisitos legales se admme 2 

tramite espe. al contorm- a 

562 del Co ia 

CABEFUBnCia* 

-< aprowidenes 3 

adados sena”. 

e Francisco Bodn 

gLez y Brohara Sawnas contratis- 
tas de PETROPRODUCCION a 

ha de que dento “le! termino de 
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